
   D,.. PSemardo Maramillo Den 

ABOGADO 

  

  

  

Quito, 2 de septiembr de A 
eS 19498 Senor ct FL 

- > - S 
Intendente de Compañias 3 Ó G 

Eresente,- 

De mis consideraciones: 

   Para los fines legales consiguientes mel 

permito adjuntar copla certificada de la escritura publica, As 
celebrada ante el Notario Decimo del canton Quito, el ¿20 de S/ 
agosto de 1348, debidamente inscrita en. el Registro | 

po. Mercant1l el 28 de agosto del presente ano, que contiene la 
cesion de participaciones sociales de la compañia IMETAM 
Cia. Ltda., en cuva virtud los socios señores HERMAN 
CASTILLO Y LUCTA BRITO DE VACAS ceden la totalidad de sus 
participaciones á favor de jos socios WILSON MOSQUERA QUINA 
Y ALFONSO MOSQUERA QUINA. 

En mi calidad de Abogado 
autorizado por los interesados. 

atentamente, 

     

  

Dr 

“sa Y Auliado 

y 09 A    

  

Mn    

  

Quito: Edf. ''Parlamento'' Av. 6 de Diciembre y Pazmiño; Teléfono: N9 549.204 . Oficina NO 213 - Casillero judicial 832 

Quevedo: Sexta 219 y Siete de Octubre - Oficina 4 - 3er. Piso + Casillero Judicial 147 
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lr. Eduardo Orquera 1. 

¿2H NOTARIO DECIMO 

MEDQUITO - ECUADOR    
  

  

  

  

  

  

CESION DE PARJÁCIPACIONES 
  

"IMETAM COMPAÑIA LIMITADA" 

  

aus/ OTORGAN: 
  

HERNAN ALFREDO CASTILLO SALAZAR y Señoraz y» 
  

LUCIA BRITO VIUDA DE VACAS 

  

- A FAVOR DE: 

  

WILSON MOSQUERA QUIFA y 

  

ALFONSO MOSQUERA QUIRÑA 

  

CUANTIA: 5/.110.000,00 

  

DI: 3 COPIAS 

  

XEXEAEK PAL ExXLkEX 

  

Er da ciudad de San Francisca. de Guito, capital de la 

  

República del Ecuadora hoy día JUEVES VEINTE (20) DE AGOSTO 

  

de mil novecientos noventa y ocho, ante mí, DOCTOR EDUARDO 

  

ORQUERA  —ZARAGOSIN, —- botario Décima del cantón AUTO. 

  

comparecen dos cónyuges señores HERNAN ALFREDO CASTILLO 
A 

  

SALAZAR y AMANDA ¿TERÁN CAICEDO, casados: la señora LUCIA 
    

  

BRITO viuda de VACAS, todos por sue propias y personales 
A 

  

derechos, yo los señores WILSON - MOSQUERA QUIÑA, casado con 
  

  

    end 

la señora 1IRALDA NASQUERA , par us propios y personales   
  

 



10 

nm 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

derechas y elo señor ALFONSO MOSQUERA aura, / casado con la 

  

señora — MONTCA RUBIO y par Sus propios y personales 

  

derechos. Lores cobparecionteas SECO de nacionalidad 

  

ecuatoriana, mayores de edada domiciliados en Ja ciudad de 

  

Quito,  —dlegalmente capaces para Contratar y  cabligarse, a ura das 

  

quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura 

  

pública el. contenida de da siguiente  mimoetas” "SENOR 

  

NOTARIO: En el Registro de escritura Fúblicas a Su cargo, 

  

dignese hacer constar una de ama y cesión de 

  

participaciones de la compañía  IMETAN COMPARA LIMITADA, 

  

conterida en las siguientes cláusu Las: PRIMERA .- 

  

COMPARECIENTES:-— Comparecen a dla celebración del presente 

  

instrumento de cesión de participaciones los señores HERHNAM 

  

ALFREDO CASTILLO SALAZAR y SL CÓMYUGE a la señora AMANDA 

  

TERAM CAICEDO. y la señora LUCIA BRITO viuda de VACAS en 

  

calidad de cedentes y los señores WILSON MASsQueERA QUIN Y 

  

ALFONSO MOSQUERA —QUIMA, er catidad de —cesionarios. 1.03 

  

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edada de estado 

  
un. 

civil casados y la señora LUCIA BERITO, —de estado civil 

  

viudas  daniciliados todos en esta ciudad." SEGUNDA. -— 

  

ANTECEDENTES. A) Mediante  escritara pública suecrita el 

  N 
g
u
e
 

22 

23 

24 

26 

27 

veinte de enero de mil novecientos ochenta y tres, ante el 

  

Motaria Quinto del Cantón fuitos  dnscrita en el 
A a A 1 TA. 

Registro 

  

Mercantil del mismo cantón con el nánero cuatrocientos 

  

setenta y siete, el. treinta de mayo de ai. novecientos 

  

achenta y  Ttres, se. constitiovro legalmente dla. saciedad 
AAA a ÓN 

  

denominada — "IMETARN — COMFARIA LINITADA". con elo capital 

    eocial suscrito y pagada, de doscientos mido SUcres, y con   
  

  

he 
- 
3
 

o
s



   
OTARIO DECIMO 

QUITO - ECUADOR 
La concurrencia. de tres socios; Glberto Mosquera 

  

Tatledo, Hernán Castillo Salazar y fucia Brita. Santillán. 
  

La representación legal fue asighada alo Gerente,” B) En 
  

virtud de las resoluciones aryóbadas par dla funta General 

  

de Socios el quince de narzó de mil. novecientos achenta y 
  

Nueve, $e aprabd el ingresó de Los nuevos socios: Gabriela 
  

Proaño rito, Wilson Marcelo Mosquera  Guifa y Luis Alfonso 
  

Mosquera Guia, el aumente de capital a un total de dos 
  

millones de sucres y la. reforma de Estatutos, Todo do 
  

10 

anterior se instrunentó mediante escritura pública, Firmada 
  

11 

ef seis de ¿junio de mil novecientos ochenta Y NMLUVE 
  

12 

«probada mediante Resolución mil quinientos noventa Yo OLMO 
  

13 

de la? Intendencia de Compañías. e inscrita en el Registro 
  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Mercantil del can tán Quito el seis de octubre  de- mil 
  

novecientos ochenta y nueve." 0) Por su propia voluntad los 
  

socios señores Lucía Brito viuda de Vacas y Hernán 
  

Castillo, manifiestan su decisión de retirarse de la 
  

Compañía IMETAR. Sociedad Limitada Y paner a dla venta la 
  

totalidad de «us Farticipacionesa ante la (unta General 
  

Extraordinaria de socios, reunida en esta ciudad de Uuiito, 
  

el” primero de cdulio de mil novecientos noventa Y o chao. 
  

Fuesta en consideración la venta de las participaciones , 
  

renuncia a eu derecho a adquirir tales participaciones los 
  

socios Luis Alberto Mosquera Toledo cy Gabriel Proaño , 
  

conprando - en consecuencia la totalidad de dichas 
  

participaciones, por partes iguales para cada uno, los 
  

socios restantes, señores WILSON MOSQUERA QUIBA v ALFONSO e 

    28 

MASQUERA —QUIRA, —dejándose de este mado. constancia del 
    

 



IA 
o
 

co
 

consentimien ta. amánime, conferme con el artículo ciento 

  

quince de la Ley de Compañias, que lales participaciones 

  

eserán transferidas en beneficio de las socios antes 

  

mencionados,  —debienda  pracederse a dla cesión mediante 

  

escritura pública. Ee agrega el acta como. dacumnen to 

  

habilitante." TERCERA.- CESION: Can loe antecedentes 

  

expresados, los. socios Lucía  Erito de Vacas y Hernán A 

  

Castillos. con elo consentimiento inánime expresado por Los 

  

socias en la Junta General. Extraordinarias ceden la 

  

totalidad de Su participaciones a esta es cien 

  

participaciones de un mil sucres cada una la primera y diez 

  

14 

15 

16 

participaciones de un mil sucres Cada Unas Ll. Segundos « 

  

favor de los  cesionarios,. socios WILSON MOSQUERA GUINA — Y 

  

ALFONSO MOSQUERA QUISA, en la siguiente formas Lucia Krito 

  

viuda de Vacas cede. cincuenta participaciones de un mil 

  

sucres cada una a favor de WILSON. MOSQUERA y cincuenta 

  

17 

perticipaciones de un mil sucres cada una a favor de 

  

18 

alfonso Posqueras Ya Hernán Castillo, con el. expreso 

  

19 

20 

21 

22 

consentimiente de su cónyuge, cede cinco participaciones de 

  

un mil sucres cada una « favor de hilson Mosquera y cinco 

  

participaciones de un mil sucres cada una a favor de 

  

Alfonso Posquéra, quedando conformado el capital suscrito y 

  

23 

pagado de cada uno de los cesionaricaos de conrformidad con el 

  

24 

siquiente cuadros O 

  

25 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACION PARTICIPACION 

  

26 
( ANTERIOR ACTUALES 

  

) 
27 

E 

JULIA BRITO 100 000 

  
t 
HERNAN CASTILLO 10 90   28   
  

4) 

a



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

      

':. Eduardo Orquera Z. 
EA FEMÍ NOTARIO DECIMO 

Ad QUITO - ECUADOR 
155 

     

    

WILSON MOSQUERA 
  

ALFONSO MOSQUERA | /100 130 

  í 
CUARTA. ACEPTACION: — Los cesipfarios expresamente aceptan 

  

La cesión de participacionel conferida y pagan en dinero 

  

efectiva de curso Legal valor establecida de cien mil 

  

sucres a favor de la señora lucia rito. y de diez mil 
  

EUCIMEsS a Favor del señor Hernán Castillo, expresando estos 
  7 

(timos su aceptación y conformidad. Par su. parte Los 
  

cestonarios reciben das participaciones indicadas y 

  

declaran conocer «a cabalidad la totalidad de activos y 

  

pasivos que mantiene la Compañía, de cuyo. monta se 

  

convierten en responsables a prarrata de su participación 

  

socials Una vez elevada a escritira pública el. presente 
  

instrunente se procederá a su inscripción en el. Begistro 
  

Mercantil, debiendo notificarse a la Superintendencia de 
  

e y 

Compañías para los fines de Ley."  QUINTA.— INTEGRACION 
  

ACTUAL DEL CAPITAL: Como consecuencia de La cesión de 

  

participaciones que antecede el capital actual  suecrito y 
£ 

  

pagado por la Compañía IMETANRN COMFARTIA LIMITADA queda 
  

3 nm t e q r “ cl (3 (1 En 1 é E L Y Ll cd 1 y + ES $ (o Fr fi o ” PROD UIGA 000 ARO A EAU O A AO O oa un O oa O AGRO a IO oro Ar dr e Ar no dr ns 

  

SOCIO PARTICIPACIONES CAPITAL SUSCRITO 
  

ANTES DESPUES Y PAGADO ACTUAL 
  

LULS A, MASQUERA 24,500 1.300 1 300.000 ) 
  

GARRIELA PROAROa 190 180 190.000 / 
  7 

WILSON MASQUERA 100 130 LN 000 
  

ALFONSO. MOSQUERA 100 LGA 1353. 000 
  

TOTAL "2: 000 2.000 2*000.000 
    DOCUMENTOS —HARBILITANTES: — Nombramiento de Gerente, Copia 
  

  —
 

 



certificada del Acta de la Hhinta General de primero de 
  

ido de milo novecientos noventa y Gcho. Certificado del 
  

Gerente para da autorización de la cesión. Usted señor 
  

Natario se dignará agregar les cláusulas de Ley." (HASTA 
  

AQUI LA MINUTA).-— Los comparecientes ratifican la. minuta 
  

inserta, que «se halla redactada Y Ffirmada par el EEC ae 

  

Doctor Bernardo  daramilia  Saenza Abogada can. matrícula 
  

profesiomadl número ochacientes treinta y dos, del Colegio 
  

de Abegados de Quito." Para el otorgamiente de la presente 
  

10 

escritura pública se observaron los preceptos legales del 
  

11 

cada y desda que des fue a dos comparecientes , POr má, 
  

12 

todo la cual day fea” 
  

    13 

14 

15 

lola Í | | 
Ñ Zo Ñ 

HERMAN ALFREDO CASTILLO SALAZAR AMANDA TERÁN CAICEDO 
  

16 

C.C.No. lol Y LLSFZ C.C.HNo. 170223 y3 $0 
  

17   

18 
buco Ae Uraca», / 
  

19 

LUCIA BRITO DE VACAS 
  

C.C.No. 1/70/5239? -7 
/ 

  

23 

  

Za T 
UM E . 

Y 

Wi SON NOSQUERA QUINA O MOSQUERA QUIÑA 
  

24 

25 

26 

C.C.Ho. /XOZE202Y-9 y C(c-Na. 191054487-8 
          28 

27 

    > 

  

  

ó 

- 
A 

1 

 



/ + Eduardo Orquera Z. 
A y La E 

OuÁ 
Z 

    

  

NOTARIO DECIMO 
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MINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE IMETAM Cía. Ltda. CELEBRADA EL 1 DE JULIO DE 1998 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRPF 

En la ciudad de Quito, primero dg julio de mil novecientos 

noventa y ocho, siendo las quipte horas se reúnen todos los 

socios de la sociedad PMETAM » Cia. Ltda. en las 

instalaciones de la propia Empresa, ubicadas en el 

kilómetro trece de la cartfetera Panamericana Sur, sector de 

Guamaní de esta ciudad“de Quito. Siendo las quince horas, 

el Secretario procede a verificar la lista de asistentes, 

encontrándose presentes todos los socios que son los 
  
  

señores: LUIS ALBERTO " MOSQUERA, que representa mil 

quinientos participaciones suscritas y pagadas de un mil 

sucres cada una; GABRIELA PROAÑO, que representa ciento 

noventa participaciones suscritas y pagadas de un mil 

sucres cada una; LUCIA BRITO viuda de VACAS, que representa 

cien participaciones suscritas y pagadas de un mil sucres 

cada una; WILSON MOSQUERA, que representa cien 

participaciones suscritas y pagadas de un mil sucres cada 

una; ALFONSO MOSQUERA, que representa cien participaciones 

suscritas y pagadas de un mil sucres cada una; y, HERNAN 

CASTILLO, que representa diez participaciones suscritas y 

pagadas de un mil sucres cada una. Encontrándose presentes 

todos los socios, se declara instalada sin necesidad de 

convocatoria previa la Junta General Extraordinaria 

Universal de socios de IMETAM Cía. Ltda. Preside la Junta 

de Socios la titular, señora Gabriela Proaño, actuando como 

Secretario, el Gerente, señor Luis Mosquera Toledo. Se 

procede a dar lectura a continuación al Orden del Dia, el 

mismo que tiene como único punto el siguiente: 

1.- Venta de Participaciones Sociales: 

El desarrollo del Orden del Día es el siguiente: 

La socia Lucía Brito de Vacas pone a la venta entre todos 

los socios la totalidad de sus aportaciones en número de 

cien que constan con un valor nominal de mil sucres cada 

una. El socio Hernán Castillo pone a la venta entre todos 

los socios la totalidad de sus participaciones sociales,



=P —- 

equivalente a diez participaciones de un mil sucres cada 

una. 

Puesta en consideración la venta, ceden su derecho para 

adquirir proporcionalmente las participaciones los socios 

Luis Mosquera y Gabriela Proaño, expresando en cambio su 

interés y consentimiento por adquirir las mismas los socios 

Wilson Mosquera y Alfonso Mosquera Quiña. 

2.- Cesión de participaciones: 

Con los antecedentes expresados los socios Lucia Brito de 

Vacas y Hernán Castillo, con el consentimiento unánime 

expresado por los socios ceden la totalidad de sus 

participaciones, esto es cien participaciones de un mil 

sucres cada una, la primera y diez participaciones de un 

mil sucres cada una, el segundo, todas suscritas y pagadas 

a favor de los cesjonarios, WILSON MOSQUERA QUIÑA Y ALFONSO 

MOSQUERA QUIÑA, en forma proporcional de sus aporl ciones 

suscritas y pagadas. 

Cuando son las dieciseis horas del primero de julio de mil 

novecientos noventa y ocho, los presentes, piden un receso: 

de quince minutos, para preparar el Acta. Una vez elaborada 

se proceda a la lectura de la misma, la que es 

aprobada por todos Jos socios presentes sin ninguna 

observación. Con lo que concluye la presente Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios a las dieciseis horas y 

treinta minutos, firmando para constancia todos los 

accionistas presentes. 

| abrlaliy. | 
/ S EBÁ PROAÑO | 

Presidente 

  



  

    
   

  

De mis consideraciones: 

A ga ca A 
/. PANAMERIC. AA, ¿sonia 13 TELES.: 690-907 . 
A IN : CASILLA 17-01-1134 
o ly y EN he E E aa UN pe > Ts xo 

E ca OS 

oda : á 
Señor A 

LUIS A. MOSQUERA TOLEDO 

Presente.- 

Carrocerías .     
ó 

] EN dar REA As 
A lá SN : 

o, o Sar 

Ps TO - - ECHADOR 

      

       
        

    

>, 

La presente tiene por objeto comunicarle 'a usted, que. La. JUN 

GENERAL .ORDINARIA DE SOCIOS . 

efectuada el día 27 de. Marzo de :1998, 

DE  IMETAM. CIA. LTDA. de en sesi o 

tuvo:a bien nombrarie | ¿2 

usted para el cargo de GERENTE GENERAL. de: sla Compañía por el 

lapso” de UN AÑO. 
po 

- En ¡las labores inherentes a su función de GERENTE, 

sr i 

ejercerá la Representación Legal, 

forma" única ya que fué reelegido para éste cargo. 

usted tambien 

Judicial y Extra-Jjudicial, en 

METAN CIA. LADA. se constituyó con fecha 20 de Enero de 1983, 

ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. Ulpiano Gaibor M. e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha Mayo 

30. de 1983, bajo el N* 477, 

Atentamente, e . 

Gayrigla—proaño B. 

PRESIDENTA 

En los términos del 

designación de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE - LEGAL 
CIA. LTDA. o 0 o 

, ESmo 114. 

Nombramiento que antecede, 

  

e «Ll, :170945084- 2 

Certifica la aceptación. - Fecha UL Supra. 

Gabriela peoaño Brito 

“4 nie ds ist. dido: oo cs AR AA no vt: Pee z 

acepto la 

DE IMETAM



EN AE TS y 

A Pi * 

.Con esta fecha 

- documento bajo el No4..2..3 . 
queda inacrito ol presente * Lo 

del Ke- 

gisiro de Negmbramientos Tomo VI L A 

3 - ABR, 8 
so. 199 

QUÍRO,  ic 
A 

  

    at E TRADOR 
A 

/ DR. JULIO CESAR ALMEIDA M 

    

. | me exhibió, 

9 

REGISTRO MERCANTIL 

  

  
«
o
.
 

R ; fa . a De eternidad con la facultad prevista en el Art, 1 
Maa , publicada en el Registro Oficial 564, de 
CERTIFCO e 1978 que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 

Y que la presente copia es igual a su original que se 

2 0 AGO 1998 
Quito, a de o 19 

DR EDUARDO ORQUERA 2, 
NOTARIO DECIMO   

sed 

  

 



  

    

       
    

  

y y AN 

MIS MANEL E Lo mejor en Carrocerias 

  

E Aa, Pia : o " , AS . Y , e , 

: ] E 7 AS 
h . cap: nos poor Lt 

PANAMERICANA SUR KM 13 TELFS.: 690-907, 690 
CASILLA 17-01-1134 QUITO, -. 

ouito, aodiZ 1 do Aogtéftardo Orquera L. 

- 
VES NOTARIO” DECIMO 

ae 
o ON 

RL AQUITO - EC'ADOF 

GABRIELA PROAÑO BRITO ' ! 

Presente.- 0 
. 

De mis consideraciones: 

La ¡presente tiene por objeto comunicarle a usted, que la JUNTA 

GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS. DE. IMETAM .CIA.LTDA. en sesión 
efectuada el día 27 de Marzo de 1998, tuvo a bien nombrarle a 

ustéd- para el cargo de PRESIDENTE dela Compañía por el lapso de 

UN AÑO. 0 ( AS o 
4 

y . : y poe! 
* 

En :el desempeño del cargo de PRESIDENTE, usted .lo ejercerá de 

acuerdo a los Estatutos de la Compañía. 

IMETAM' CIA. LTDA. se constituyó con fecha 20 de Enero de 1983, 

ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. Ulpiano Gaibor M. e 

“inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha Mayo 

30 de 1983, bajo el N” 477, tomo 114. 

  

GERENTE 

En los términos del Nombramiento que antecede, acepto la 

designación de PRESIDENTE DE IMETAM CIA. LTDA. 

Quito, Abril 1 de 1998 

    
. 060083654-8 

Certifico la aceptación.- Fecha Ut Supra. 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art, Y 
del Becreto Ng 2386 publicada en el Registro Oficial 564, de 
12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 
CERTIFICO que: de -presénte dopia es igual a su original que se 

Quito, a E 

Qt e Ao 
- o tots 

DR | EDUARDO ORQUERA 2. y 
NOTARIO DECIMO 
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IMETAM Cia. Ltda. Lo mejor en Carrocerias Metálicas 

PANAMERICANA SUR KM 13 TELFS.: 690-907 690-787 690-788 FAX: 690-801 

CASILLA 17-01-1134 QUITO - ECUADOR 

  

Orquera Z. 
DECIMO     

CERTIFICADO 

Yo, LUIS ALBERTO MOSQUERA TOLEDO, en mi calidad de Gerente y 

representante legal de la sociedad IMETAM CIA. LIDA., certifico 

que la Junta General Universal, que se celebró el primero de 

julio de mil novecientos noventa y ocho, autorizó a los socios 

HERNAN CASTILLO SALAZAR y LUCIA BRITO viuda de VACAS, la cesión 
de la totelidad de sus Participaciones a favor de los socios 

WILSON MOSQUERA QUINA y ALFONSO MOSQUERA QUIRMA. 

_QDuito, a 535 de julio de 1998 

  

o 
GERENTE 

  

Se otorgó ante mí, * DOCTOR EDUARDO ORQUERA  ZARAGOSIN, 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO; y, en fe de ello confiero 

esta PRIMERA - -COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y 

sellada en Quito, Veg 14 LS 20 ) - -de AGOSTO de mil 

novecientos noventa y ocho.-    
-  
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RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripcion 

número: 477, del REGISTRO MERCANTIL de treinta de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres, Fs. 1187 vta. tomo 114, correspondiente 
a la constitución de la Compañia " IMETAM COMPAÑIA LIMITADA ", de 
la presente cesión de participaciones.- Quito, a veinte y ocho de 
agosto del mil novecientos noventa y ocho.- EL REGISTRADOR. - 

   


